
DECÁLOGO
práctico de bioseguridad 

externa frente a jabalí 
y peste porcina africana 

en explotaciones 
extensivas

Evaluar el entorno territorial y riesgo 
de interacción con fauna, incluye las fincas 
colindantes (cotos de caza, áreas naturales), 

la abundancia de jabalí y el uso de las parcelas 
ganaderas y sus recursos por parte de la fauna, 

atendiendo a los principales puntos de riesgo 
(agua, alimento, residuos).

Gestión del agua, cercar charcas, manantiales 
y arroyos cuando sea posible, sustituir fuentes 
naturales por bebederos controlados, diseñar 

bebederos selectivos y elevados, mantener 
limpieza y drenaje para evitar zonas fangosas, secar 

bebederos cuando no haya ganado en la parcela.

Evitar suplementación de fauna silvestre, 
almacenar piensos en lugares protegidos, 

no dejar alimento en el suelo fuera del manejo 
controlado, revisar comederos y zonas de 

suplementación mineral.

Manejo del ganado y uso de parcelas, 
separación temporal entre especies en la misma 

parcela, rotación con periodos de vacío sanitario, 
evitar parcelas con alta querencia de fauna, reducir 

el acceso a parcelas con presencia de fauna en 
fases sensibles (como la recría).

Mantener vallados perimetrales en buen 
estado, reparar gateras y pasos de fauna, instalar 

vallado cinegético en puntos críticos, dobles 
vallados en zonas de alto riesgo.
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Ajustar densidades mediante planes 
de caza coordinados, evitar cebaderos o 
alimentación artificial, mejorar la gestión 
de los restos de caza (coordinar estas 
actuaciones con fincas colindantes).

Retirada de cadáveres, ubicación segura 
de contenedores, control de muladares o 
zonas de enterramiento (según normativa), 
vigilancia tras eventos de caza.

Personal de la explotación: No consumir 
productos de cerdo dentro de la explotación 
salvo en zonas habilitadas y gestionar 
correctamente los residuos alimentarios. 
Aplicar protocolo estricto de bioseguridad 
para trabajadores que cazan, cambio de ropa 
y calzado antes de entrar.

Limitar accesos innecesarios, limpieza 
y desinfección de vehículos, zonas de 
estacionamiento alejadas de animales, 
control de proveedores y técnicos

Reforzar las medidas específicas relacionadas 
con el origen y destino de los animales, 
y la coordinación sanitaria entre estas 
explotaciones, así como la gestión del 
personal y de los servicios compartidos entre 
ganaderias.
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